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Pago de $6 millones a víctimas puso fin a causa
por atropello mortal de mujer en el barrio Prat

UIn acuerdo reparatorio
consistente en que el
imputado, Alex Cárcamo

Navarro, pagará a las víctimas la
suma única y total de $6.000.000,
dentro de 30 dias, se aprobó en
el Juzgado de Garantia de Punta
Arenas, en la causa judicial por el
atropello fatal de Marcela Edith
Caicheo Maldonado, acaecido
hace ya casi tres añios.

El 8 de mayo de 2023, alrede-
dor de las 14,30 horas se produjo
un grave accidente de tránsito
en el barrio Prat.

Cárcamo conducia la camio-
neta marca Dodge, modelo RAM
1500 por la calzada de calle Ge-
neral Juan Salvo en dirección al
oriente.

De acuerdo al escrito que en
su momento presentó el fiscal
Sebastián González Morales, el
conductor se desplazaba a una
velocidad media calculada de 83
kilómetros por hora, "en una zo-
na urbana cuya velocidad maxi-
ma permitida es de 50 kilóme-
tros por hora. Y al llegar frente a
la altura del número 0275 de di-

La camioneta protagonista del accidente fatal.

chá via, debido a la conducción
a una velocidad no razonable ni
prudente, el imputado no pudo
detener el vehiculo a tiempo ante
la presencia de la victima, Mar-
cela Caicheo Maldonado, quien
efectuaba el cruce de la calzada"

El imputado impacto violen-

tamente a la victima con la parte
frontal y lateral derecha de la ca-
mioneta, "proyectándola sobre la
calzada. A consecuencia del im-
pacto de alta energia, la victima
resultó con un politraumatismo,
fractura de base de cráneo, he-

matoma extradural y subdural,

lesiones que le causaron la muer-
te a las 17,38 horas del mismo dia
en el Hospital Clinico, siendo la
causa de muerte un traumatismo
encéfalo craneano grave".

El chofer conducia en normal
estado de temperancia. Y para la
Fiscalia estos hechos son consti-
tutivos de un cuasidelito de ho-
micidio.

En audiencia dirigida por el
juez Franco Reyes, y con asisten-
cia de la fiscal Claudia Obregón
Navarro; el abogado defensor pri-
vado Ramón Ibáñez Alvarez; las
victimas Julio Morales Caicheo
y Javiera Barrera Caicheo (hijos
de la victima fatal); y el imputado
Alex Cárcamo, se selló el acuerdo
reparatorio.

Marcela Caicheo Maldonado
era la mayor de tres hermanos.
Era Oriunda de Puerto Natales,
pero hace 8 años vivia en Pun-
ta Arenas.

"Ese dia habia salido a com-
prar cerca de la casa cuando
cruzó la calle y la atropellaron",
lamento en esa oportunidad Pa-
tricio, hermano de la victima./LPA

Quebranto y fue detenido por la PDI

Condenado por cometer asalto a través
de una cita ingresó a cumplir pena efectiva

Un adolescente condenado al Hospital Clínico de la ciudad"
siendo menor de edad por asal-
tar en su domicilio a un hombre,
y que en noviembre quebranto
el beneficio del cumplimiento de
la pena en libertad, fue detenido
por la Brigada de Robos de la Po-
licia de Investigaciones y pues- Robo
to a disposición del tribunal este
miércoles.

Juárez, con su entonces "po-
lola" de 18 años, se confabularon

para cometer el asalto a domici-
lio. La PDI aclaró el caso y ambos
quedaron privados de libertad
luego de ser formalizados por "ro-

bo con violencia e intimidación
calificado"

La mujer contacto a la victi-
ma a través de la aplicación de
encuentro de parejas "Grindr",
pero no con su nombre real

La victima coordinó una cita
en su casa con la tal Alejandra, a
las 21,30 horas.

Esto sucedió el 18 de octubre
de 2023. "Intercambiaron fotos y
ella le dijo que tenia que pagarle
por sus servicios, al igual que el
taxi", indicó la fiscal

La pareja abordó un vehículo
de alquiler y le pidió al chofer que
los Llevara a calle Arauco. Pero
una cuadra antes de llegar a des

tino, el adolescente se bajó para
que la joven llegara sola a la casa,
sin levantar sospechas

Según lo acordado, el hombre
le dio plata para cancelar y des-
pachar el taxi.

La Policia de Investigaciones logró la captura de la persona condenada
por robo con violencia, que se encontraba prófugo.

Ella entró, saludó y después
de un intercambio de miradas
y presentaciones protocolares

le pidió ocupar el baño. Ahi fue
cuando entro en acción el enton-

ces menor de edad, golpeand
violentamente la puerta de calle
gritando que sabia que al inte-
rior estaba su polola. El hombre,
desconcertado y sin saber qué
hacer, abrió. Ahi mismo el suje-
to lo atacó con un violento golpe
y luego se le fue encima con un
cuchillo en la mano, "provocan-
dole cortes en las manos".

La victima cayo al suelo. En
esos momentos se sumó a l
agresión la mujer, que tomó un
cuchillo de la cocina y lo apuñaló
en una de las piernas, mientras el
adolescente lo golpeaba y paten-

ba en el suelo, en todo el cuerpo.
La pareja aprovechó que la

victima no se podia mover para
robarle un teléfono celular Ipho-
ne y 200 mil pesos que tenia e

Mantienen prisión
para pasajero
del ferri detenido

con droga
Las ministras Caroline Tur-

ner y Berta Salgado, y la fiscal
judicial Alejandra Pino Monterio,
confirmaron la prisión preventiva

para Danny Alexis Barria Union,
pasajero del ferri Kaweakar, diete-

nido cuando se aprestaba à via-
jar a Puerto Williams.

La Corte compartió los argu-
mentos del tribunal de primera
instancia. No asi de la defensa
del imputado, por estimar que
"dicen relación con cuestiones
de fondo que deberán ser resuel-

tas por el tribunal llamado a co-
nocer de la acusación que en su
oportunidad se formule".

El pasado 12 de febrero, sien-

do las cinco de la tarde, la poli-
cia maritima realizaba un patru-
llaje preventivo en el ferri, antes
de emprender el viaje a Puerto
Williams, acompañados de un
ejemplar canino, experto en la
detección de drogas

Fue asi que el animal marco
un bolso, ladrando intensamen-
te, correspondiendo al imputado.

Al examinarlo encontraron al
interior 70 catridge de aceite o
resina de Cannabis sativa y 10
vaporizadores electrónicos.

La Fiscalia formalizo al de-
tenido por el delito de tráfico de

drogas de la Ley 20.000 y solicitó
la prisión preventiva.

Esta cautelar la acogió la jueza
Mónica Mancilla, en considera-
ción a la cantidad de droga incau-
tada, gravedad del delito, asocia-

do ala pena que conlleva, sin tener
dudas de que "estaba destinada
a la comercialización en una ciu-
dad que es bastante pequeña, en
donde los precios y el dinero que
se obtiene de esto es importante".

Fueron los efectivos de la Ca-
pitania de Puerto de Punta Are-
nas, y el binomio canino, quienes
realizaron el hallazgo de droga,
que partió con un control de
identidad investigativo del pasa-

jero y posterior revisión del resto

de sus vestimentas y equipaje
que estaba en bodega.

La incautación fue de un kilo
38 gramos, equivalente a casi 3
millones de pesos. Además de 10
vaporizadores electrónicos.
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Esta persona, de actuales 20
años de edad, identificado como
Vicente Juárez, fue ingresado al
centro penitenciario de Rio de
los Ciervos, por un año y medio,
que es el saldo de la pena pen-
diente.

El detenido mantenia una or

den de detención vigente para
cumplir condena por el delito de
robo con violencia.

El jefe subrogante de la Briga-
da de Robos, comisario Esteban
Ramirez, recordó que el imputa-
do fue detenido en 2023, junto a
una mujer, por detectives de la
Brigada de Homicidios. En esa
investigación se estableció que
ambos planearon engañar a un
hombre, a quien contactaron a
través de redes sociales, hacién-
dole creer que tendría una cita.

Sin embargo, la mujer no llegó
sola al lugar acordado, sino que
posteriormente se sumó el im-
putado. Ambos lo apuñalaron y
le sustrajeron sus pertenencias,
por lo que debió ser trasladado

Debido a que en ese entonces

el detenido era menor de edad,
quedó en internación proviso-
ria. No obstante, quebrantó su
condena.
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